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CONTEXTO
❑ La ley Universitaria tiene como finalidad fortalecer el

marco normativo que regula el funcionamiento de las
universidades públicas y privadas en el Perú.

❑ Del análisis normativo de la Ley Universitaria y con la
finalidad de fortalecerla se ha encontrado un vacío
normativo con respecto al proceso de sucesión dentro
de las universidades y las consecuencias en caso de
ausencia del Rector de la Universidad.

❑ El Artículo 65 de la Ley Universitaria regula las
funciones y competencias de los vicerrectores dentro
de las universidades. Sin embargo, el marco actual
establece de manera explícita una línea de sucesión
clara y automática en caso-de ausencia temporal o
definitiva del Rector.



Propuesta
❑ Se busca modificar el Articulo 65, relacionado con las atribuciones

del Vicerrector, en el inciso 65.1 concerniente al Vicerrector
Académico. Esta modificación propone que, en caso de viajes,
vacaciones o problemas de salud del Rector, el Vicerrector
Académico asuma de manera automática y temporal las funciones
del Rector; y en caso de vacancia asuma las funciones de rector
hasta completar los cinco años de gestión, asegurando la
continuidad administrativa y académica de la institución.

❑ El Vicerrector Académico, por la naturaleza de sus funciones y su
enfoque en el desarrollo académico y la mejora de la calidad-
educativa, está en una posición óptima para asumir estas
responsabilidades en situaciones de ausencia del Rector. Al
establecer esta atribución, se busca asegurar que la gobernanza

❑ universitaria mantenga su continuidad y eficiencia, minimizando
riesgos de descoordinación o paralización de actividades
esenciales.



FÓRMULA LEGAL
❑ Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene como objeto desarrollar el orden de sucesión en
el gobierno de las universidades del Perú.

❑ Artículo 2. Inclusión de atribuciones del Vicerrector Académico y
de Investigación del artículo 65° de la Ley 30220, Ley
universitaria.

Inclúyase los incisos 65.1.5 y 65.2.7 al Artículo 65° de la Ley N°30220,
Ley Universitaria, el mismo que queda redactado de la siguiente
manera:

"Artículo 65. Atribuciones del Vicerrector
Las atribuciones de los vicerrectores se determinan en función
de sus áreas de competencia y, en concordancia con las
directivas impartidas por el Rector.



FÓRMULA LEGAL
Debe tener como mínimo las siguientes:
65.1 Vicerrector Académico:
(...)
65.1.5. Asumir el cargo de Rector de manera temporal en caso
de viajes oficiales, salud o vacaciones del titular del
rectorado; y de manera permanente en caso de vacancia
hasta completar los cinco años de gestión de acuerdo a Ley.

65.2. Vicerrector de Investigación:
(...)
65.2.7. Asumir el cargo de Rector en caso de estar vacante el
cargo de Vicerrector Académico de manera temporal, en caso
de viajes oficiales, salud o vacaciones del titular del
rectorado; y de manera permanente hasta completar los
cinco años de gestión de acuerdo a Ley"



¡Muchas gracias!
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